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SECRETARÍA - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. - 

CHIRIGUANA – CESAR- VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). –.  

     

Al despacho de la señora Juez paso el presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía presentado por AGROPAISA SAS. contra HECTOR 

FIDEL HERNANDEZ, informándole que el mismo proviene del Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Chiriguaná – Cesar, atendiendo que el 

titular de dicho despacho se declaró impedido para conocer de los procesos 

que adelante el señor HECTOR FIDEL HERNANDEZ, ordene.  

 

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA. 

Secretario. 

 

CHIRIGUANA – CESAR- VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). –       

 

AUTO No.546. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DTE: AGROPAISA SAS.  

APDO: DRA. ALMA LUZ CARREÑO CASTRILLO.  

DDO: HECTOR FIDEL HERNANDEZ.   
RDO: 20-178-40-89-001-2023-00112-00  

 

OBJETO A DECIDIR  

  

Visto y verificado el anterior informe secretarial y con el fin de darle a este 
proceso el curso legal respectivo se dispone avocar conocimiento del proceso 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía presentado por AGROPAISA SAS. 
contra HECTOR FIDEL HERNANDEZ, por estar ajustada a derecho la causal 

invocada por el Juez Segundo Promiscuo Municipal de Chiriguaná – Cesar.      
  
Atendiendo que el proceso contiene una solicitud de suspensión realizada 

en común acuerdo por las partes en la cual establecieron como termino el 
día 10 de mayo del 2023 y que esta fecha ya se superó, se hace necesario 
requerir a las partes con el fin de que indiquen si desean continuar con la 

suspensión solicitada y de ser así que establezcan un nuevo término de la 
misma, o en su defecto dar por terminado el proceso por pago total de la 

obligación.  
 
El proceso quedara en la secretaria para darle el trámite correspondiente.        
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En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chiriguaná - 
Cesar,   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía presentado por AGROPAISA SAS. contra HECTOR FIDEL 
HERNANDEZ. 
  

SEGUNDO: Requerir a las partes con el fin de que indiquen si desean 

continuar con la suspensión solicitada y de ser así que establezcan un 

nuevo término de la misma, o en su defecto dar por terminado el proceso 

por pago total de la obligación.   

 

TERCERO: Permanezca el presente proceso en la secretaria para darle el 

trámite correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,  

 

YUDI MATILDE SANTÍZ PALENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Chiriguaná, el 29 de Septiembre de 2023. Notifico 

la providencia anterior a las partes con el presente 

Estado Electrónico. No. 142 

El secretario: 

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA  

SECRETARIO.  


